
 

      AYUNTAMIENTO DE HERNÁN CORTÉS 

 
 

NOTA INFORMATIVA: 
 

Todas aquellas personas que tengan que tirar ENSERES DOMÉSTICOS, 

tienen que APUNTARSE EN EL AYUNTAMIENTO. El camión pasará a 

recogerlos a su domicilio el próximo día 22 de abril. 

Se informa que no pueden sacar más de 5 enseres voluminosos. 

 

 

 

Hernán Cortés, 7 de abril de 2026. 

 

 


